
Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

s dt

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar-
administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
lo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
riéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para e¿

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial jsu serricio de Hemeroteca par__n
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tt-Q_
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta..

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra,-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esqoerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

'iéndose solicitado por don Vicente
lez García la devolución de la ga-
deíinitiva que constituyó para res-- del contrato correspondiente al su-
0 de pescado, durante el año 1964,
establecimientos benéfico-hospitala-
rovinciales, se hace público por me-

\u25a0 este anuncio a fin de que durante
izo de quince días hábiles, contados
tir del siguiente al de su publicación
Boletín Oficial de la provincia, pue-
irmularse las oportunas reclamacio-
dvirtiéndose que transcurrido dicho
no serán atendidas aquellas que pu-

esentarse

d, 5 de agosto de 1965. —El Se-
:cidental, Juan José San Martín

(O —-1.53O) Decimocuarta. Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiere
a la interpretación y aplicación de las
bases de esta convocatoria.

Madrid, 4 de agosto de 1965.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

El aspirante que resulte nombrado de-
berá formular, en el acto de su toma
de posesión y como requisito indispen-
sable para la misma, declaración jurada
de acatamiento a los Principios Funda-
mentales del Movimiento Nacional, se-
gún previene la Ley de 19 de abril de
1961.

ganismo de que dependa, acreditando su.
condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios. Si el aspi-
rante propuesto, dentro del plazo indi-
cado y salvo caso de fuerza mayor, no
presentare su documentación, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiere podido
incurrir por falsedad en su instancia.
En este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de quien, ha-
biendo aprobado los ejercicios de la opo-
sición, le siga en orden, de puntuación,
como consecuencia de la referida anula-
ción.

)E CONVOCATORIA PARA PROVEER
SICION DIRECTA Y LIBRE DOS PLA-

JEDICOS DE LA BENEFICENCIA
PROVINCIAL DE MADRID

ANESTESIA

PROGRAMA PARA OPOSICIONES
DE MÉDICOS DE LA BENEFICEN-
CIA DE LA ESPECIALIDAD DE

12.—Sistema neurovegetativo y anes-

11. —Fisiología de la neurona. Fisio-'
logia de la transmisión sinóptica. Acti-
vidad eléctrica cerebral: Electroencefa-
lograma en relación con la anestesia.

10.—Circulación venosa: Fisiopatolo-
gía. Pulso venoso. Circulación capilar:
Fisiopatología.

7° — Frecuencia y volumen minuto
cardíacos. Regulación de los mismos.
Circulación coronaria y su regulación.

8."—Electrocardiograma: Bases elec-
trofisiológicas. Derivaciones standard.
Génesis de electrocardiograma normal.

9.0—Circulación arterial: Presión ar-
terial, sus alteraciones y su regulación.
Pulso arterial: Estudio de sus caracte-
rísticas.

6.° — Anatomofisiología del corazón.
Propiedades del músculo cardiaco. El
ciclo cardíaco.

5.0—Anoxia
y tratamiento.

Mecanismo, diagnóstico

3.
0 —Gobierno nervioso y regulación

química de la respiración.
4.0 — Insuficiencia respiratoria. Dis-

nea: Concepto y clases.

2."—-Intercambio y transporte de ga-
ses respiratorios.

i." — Anatomofísiología del aparato
respiratorio. Mecánica de la respiración.
Volúmenes pulmonares.

tesia

13.—-Fisiología de la secreción renal.

ra Se convoca oposición direc-
e para proveer en propiedad dos

Médicos de la Beneficencia
:ial de Madrid (grupo Aneste-
conformidad con lo dispuesto en
"lo ii del Reglamento de Servi-
-néficos Sanitarios de la Corpo-
y en la forma que se determi-
el titulo I, capítulo II, Sección. del de Personal de los Servicios
¡os Locales de 27 de noviembre
5.

>" Decretos de 10 de mayo de
10 de agosto de 1963.-

nda. Los titulares de las plazas
rovisión se anuncia tendrán la
ración a todos los efectos de fun-« técnico-provinciales y estaráns en el ejercicio de sus dere-

ligaciones a lo determinado en
mentos de Personal de los Ser-

ranos Locales, y de Funcio-
Admmistración Local. Desem-

'us funciones a las inmediatas
"' Médico Profesor Jefe del
ara el que les correspondan,ma que se determine por el De-
iJirección facultativa.

a-. Las plazas objeto de esta
están dotadas con el sueldoai que figura en la vigente plan-

«jnás emolumentos reglamenta-
0 a la detracción correspon-

dí impuesto sobre rendimiento
J° P^onal y demás que pro-n arreglo a las leyes.
'i- a tomar parte en esta

aspirantes deberán reunir,uemas condiciones que se fijaninvocatoria, las siguientes:

que no alcancen el mínimo de cinco pun-
tos.

Las calificaciones de los opositores en
cada ejercicio se harán por medio de pa-
peletas, una de cada miembro del Tri-
bunal, quienes consignarán el nombre y
número del opositor con la puntuación
que haya merecido. El escrutinio se ve-
rificará sumando los puntos otorgados a
cada opositor, dividiéndose el total por
el número de papeletas computadas. El
cociente obtenido constituirá la califica-
ción.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

La calificación final será la suma to-
tal de los puntos obtenidos por cada opo-
sitor en los cuatro ejercicios, y marcará
el orden de preferencia para la propues-
ta que formule el Tribunal.

Décima. El señalamiento del día,
«hora y lugar de constitución del Tribu-
nal, práctica del sorteo que determina-
rá el orden de actuación de los aspiran-
tes y comienzo de los ejercicios, se ajus-
tará a lo dispuesto en el art. i." del De-
creto del Ministerio de la Gobernación
de 25 de febrero de 1965. («B. O. del
Estado» de 13 de marzo).

Décimoprimera. Una vez publicada la
lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos a la oposición, el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios de la misma se-
rá nombrado por la Dirección General
de Sanidad. La composición y normas
de actuación del Tribunal se ajustará a
lo dispuesto en el Decreto de 10 de agos-
to de 1963.

Décimosegunda. La propuesta que el
Tribunal eleve como resultado de sus ca-
lificaciones no podrá comprender mayor
número de aprobados que el de plazas
convocadas.

En caso de igualdad en dos o más as-
pirantes, el Presidente del Tribunal de-
cidirá el orden de colocación, teniendo
en cuenta los méritos y circunstancias
que en ellos concurran, bien entendido
que, de no existir suficiente número de
plazas, únicamente se entenderá como
aprobado y será objeto de la propuesta
del Tribunal el aspirante elegido.

La propuesta que eleve el Tribunal se-
rá sometida a la aprobación de la Dipu-
tación Provincial, quien dará traslado
del acuerdo a las Direcciones Generales
de Sanidad y de Administración Local.

Decimotercera. La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal que-
dará condicionada a la aportación por
los aspirantes propuestos de los docu-
mentos acreditativos de las condiciones
determinadas en la base cuarta de esta
convocatoria, dentro del plazo de trein-
ta días, contados a partir de la fecha de
la propuesta de nombramiento. Si el pro-
puesto fuese funcionario público, estará
exento de justificar documentalmente las
mencionadas condiciones, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio u Or-

a) Ser español
b) Ser mayor de edad el último día

del plazo que se fija para la presenta-
ción de instancias.

rugía

c) Estar en posesión del Título de
Licenciado o Doctor en Medicina y Ci-

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

e). No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

g) Justificar la prestación del servi-
cio social de la Mujer pp.ra los aspiran-
tes femeninos. \u25a0

Quinta. Las instancias para tomar
parte en la oposición, y en las que los
aspirantes manifestarán, expresa y deta-
lladamente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas por la base
anterior, serán dirigidas al Excmo. se-
ñor Presidente de la Diputación Provin-
cial de Madrid y deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en horas hábiles de oficina, en el
Registro general de la Diputación Pro-
vincial, debidamente reintegradas.

Sexta. Los aspirantes deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto de derechos de
examen, la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia de Madrid la lista de los
aspirantes admitidos a la oposición y la
de los excluidos de la misma.

Octava. La oposición constará
los ejercicios siguientes:

i.° Exposición verbal de una Memo-
ria sobre el concepto general de la dis-
ciplina propia de las vacantes, organiza-
ción del Servicio y relación de méritos
profesionales.

2. 0 El segundo ejercicio consistirá en
la exposición oral, durante un tiempo
que no podrá ser inferior a una hora ni
exceder de noventa minutos, de dos te-
mas sacados a la suerte del programa
que se inserta a continuación.

3° Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos
temas del mismo programa, sacados a
la suerte, y que serán comunes para to-

dos los opositores; y

terior

4. 0 Ejercicio práctico, cuya extensión
y forma se fijará por el Tribunal.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción serán públicos y se practicarán se-
gún el orden señalado en la base an-

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán calificados de cero a diez puntos,
siendo eliminatorios para los aspirantes

boletín OFICIAL
de: la provincia de: madrid

Deposito Lega-' m\ --i«*_S

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Laa líneas t* miden por el total del espacio que ocupa si mi-gnin.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuest* _4

timbre.

Para Madrid. -^Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán qne se deje
in ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

M i38Al



58. — Oxigenoterapia. Fundamentos,
técnicas e indicaciones. Carboterapia:
indicaciones. Helioterapía: indicaciones.

fieial

59. —• Respiración artificial. Princi-
pios. Métodos manuales y mecánicos.

60. — Métodos de depuración extra-
rrenal: diálisis peritonal y Riñon arti-

64. — Fisiología de la coagulación.
Trastornos de la coagulación y su fisio-
patología. Tratamiento.

65. — La sangre en su conjunto. Can-
tidad total de sangre. Estabilidad de la
suspensión hemótica

66. —Los grupos sanguíneos. El sis-
tema A. BO. Otros grupos sanguíneos
independientes de este sistema.

67. — Determinación del grupo san-
guíneo. Técnica y lectura. Clasificación
sin-sueros testigos. Pruebas de compati-
bilidad.

68. —> El antigeno Rh. Importancia
del factor Rhesus.

69. — Técnicas de la extracción y
conservación de sangre. Técnicas de la
transfusión. Vías de administración.

70. — Estudio general del dador.
Cantidad e intervalos de las extraccio-
nes. Acción de la extracción sobre el
dador

71. — La sangre conservada. Cam-
bios biológicos. Ventajas e inconvenien-
tes de la sangre conservada.

72. — Plasma y sueros humanos.
Preparación, conservación y administra-
ción.

73. — Indicaciones de la transfusión.
Shock. Quemaduras. Hemorragias. Ci-
rugía. Infecciones. Enfermedades de la
sangre. Otras indicaciones.

74. — Reacciones, accidentes y com-
plicaciones de la transfusión. Su profi-
laxis v tratamiento.

75. — Derivados y sustitutivos de la
sangre. Indicaciones. Ventajas e incon-
venientes.

76. — Reanimación del recién nacido.
77. — Cuidados especiales de reani-

mación en tetánicos y poliomielíticos.
78. — Reanimación de quemados y

grandes traumatizados. Aplastamiento,
Blast, etc.

79. — Alimentación enteral y paren-
teral del operado, del comatoso, de las
estenosis digestivas altas, etc.

80. —- Traqueotomía. Fundamentos,
técnica e indicaciones. Cuidados espe-
ciales en el traqueotomizado.

(O—3.350)

Las calificaciones de los opositores
en cada ejercicio se harán por medio de
papeletas, una de cada miembro del Tri-
bunal, quienes consignarán el nombre y
número del opositor, con la puntuación
que haya merecido. El escrutinio se ve-

3.0 Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos
temas del mismo programa, sacados a la
suerte, y que serán comunes para todos
los opositores; y

2. 0 El segundo ejercicio consistirá en
la exposiciión oral,'durante un tiempo
que no podrá ser inferior a una hora ni
exceder de noventa minutos, de dos te-
más sacados a la suerte del programa
que se inserta a continuación.

4.0 Ejercicio práctico, cuya extensión
y forma se fijará por el Tribunal.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción serán públicos y se practicarán se-
gún el orden señalado en la base ante-
rior.

puntos

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán calificados de cero a diez puntos,
sidndo eliminatorios para los aspirantes
que no alcancen el mínimo de cinco

i.° Exposición verbal de una Memo-
ria sobre el concepto general de la dis-
ciplina propia de la vacante, organiza-
ción del Servicio y relación de méritos
profesionales.

Octava. La oposición constará de
los ejercicios siguientes:

. Séptima. Terminado el plazo de pre-
i sentación de instancias, se publicará en
I los «Boletones Oficiales» del Estado y
i de la provincia de Madrid la lista de los

rantes admitidos a la oposición y la
! de los excluidos de la misma.

Quinta. Las instancias para tomar
parte en la oposición, y en la que los
aspirantes manifestarán, expresa y de-
talladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas por la
base anterior, serán dirigidas al exce-
lentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid y deberán
presentarse dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas hábiles de
oficina, en el Registro general de la
Diputación Provincial, debidamente rein-
tegradas

g) Justificar la prestación del servi-
cio social de la Mujer, para los aspi-
rantes femeninos.

Sexta. Los aspirantes deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
instancias, y en concepto de derechos
de examen, la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

d) Carecer de antecedentes penales
v observar buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

Decretos de 10 de mayo de 1957 y 10

de agosto de 1963.
Segunda. El titular de la plaza cu-

ya provisión se anuncia tendrá la con-
sideración, a todos los efectos, de fun-
cionario técnico-provincial y estará so-
metido en el ejercicio de sus derechos y
obligaciones a lo determinado en los Re-
glamentos de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales, y de Funcionarios de
Administración Local. Desempeñará sus
funciones a las inmediatas órdenes del
Médico Profesor Jefe del Servicio para
el que le corresponda, en la forma que
se determine por el Decanato o Direc-
ción facultativa.

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad el último día

del plazo que se fija para la presenta-
ción de instancias.

Cuarta. Para tomar parte en esta
oposición los aspirantes deberán reunir,
con las demás condiciones que se fijan
en esta convocatoria, las siguientes:

Tercera. La plaza objeto de esta

convocatoria está dotada con el sueldo
base anual que figura en la vigente
plantilla y demás emolumentos regla-
mentarios, sujeto a la detracción corres-
pondiente del impuesto sobre rendimien-
to del trabajo personal y demás que pro-
cedan con arreglo a las Leyes.

c) Estar en posesión del título de
Licenciado o Doctor en Medicina y Ci-
rugía

1961. ¿
Decimocuarta. Queda facultado

Tribunal para resolver las duda^ a
puedan suscitarse en cuanto se re

la interpretación y aplicación de
ses de esta convocatoria. g^

Madrid, 4 de agosto de I( 5̂¿ „ tfar*
cretario accidental, Juan José sa
tín Casamada.

El aspirante que resulte nombrado i

berá formular, en el acto de su\}W
de posesión y como requisito mdlSJ~j a
sable para la" misma, declaración jur

de acatamiento a los Principios fu

mentales del Movimiento Nacional^ -^gún previene la Ley de 19 de a r

Decimotercera. La propuesta de norn-'
bramiento que formule el Tribunal que-
dará condicionada a la aportación por
el aspirante propuesto de los documen-
tos acreditativos de las condiciones de-
terminadas en la base cuarta de esta
convocatoria, dentro^ del plazo de trein-
ta días, contados a partir de la fecha
de la propuesta de nombramiento. Si el
propuesto fuese funcionario público es-
tará exento de justificar documentalmen-
te las mencionadas condiciones, debien-
do presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acredi-
tando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.
Si el aspirante propuesto, dentro del

plazo indicado y salvo caso de fuera
mayor, no presentare su documentación,
no podrán ser nombrados y quedaran
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que De-

biere podido incurrir por falsedad en
instancia. En este caso, el Tribunal to.

mulará propuesta adicional a favor
quien, habiendo aprobado los eÍ^rClC"
de la oposición, le siga en orden de pu
tuación, como consecuencia de la re

rida anulación. ,

En caso de igualdad en dos o más
aspirantes, el Presidente del Tribunal
decidirá el orden de colocación, tenien-
do en cuenta los méritos y circunstan-
cias que en ellos concurran, bien enten-
dido que de no existir suficiente núme-
ro de plazas, únicamente se entenderá
como aprobado y será objeto de la pro-
puesta del Tribunal el aspirante elegido.

La propuesta que eleve el Tribunal se-
rá sometida a la aprobación de la Dipu-
tación Provincial, quien dará traslado
del acuerdo a las Direcciones Genera-
les de Sanidad y de Administración
Local.

Décimosegunda. La propuesta que el
Tribunal eleve como resultado de sus
calificaciones no podrá comprender ma-
yor número de aprobados que el de pla-
zas convocadas.

Décimoprimera. Una vez publicada la
lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a la oposición, el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios de la misma se-
rá nombrado por la Dirección General
de Sanidad. La composición y normas
de actuación del Tribunal se ajustará a
lo dispuesto en el Decreto de 10 de
agosto de 1963.

Décima. El señalamiento del día hn
ra y lugar de constitución del Tribunal"
práctica del sorteo que determinará elorden de actuación de los aspirantes v
comienzo de los ejercicios, se ajustarán
a lo dispuesto en el art. i.° del Decre-
to del Ministerio de la Gobernación de
25 de febrero de 1965. («B. O. E.» de
13 de marzo.)

La calificación final será la suma t
tal de los puntos obtenidos por cada on^sitor en los cuatro ejercicios y marcará
el orden de preferencia para la propues.
ta que formule el Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio
harán públicas el mismo día en que *acuerden. e

rificará sumando los puntos otorgad
a cada opositor, dividiéndose el totalel número de papeletas computadas Pp¡
cociente obtenido constituirá la califción. a"

RADIOTERAPIA
Tema i.—Historia de la radióte-^-

hasta nuestros días.
Tema 2.—Física de los fa>'° s

áp *!Co.
referencia al tratamiento radio ier

Tema 3.—Física del ridm»^,.
rencia al tratamiento radium*fr co8

Tema 4.—Física de los isótopo

referencia al tratamiento.

35. — Neuroleptoanalgesia. Concep-
to. Técnica de realización. Indicaciones.

36. — Hipotermia. Fundamentos. Fi-
siopatología de la hipotermia superficial
y profunda. Técnicas de hipotermia. In-
dicaciones. Accidentes y complicaciones.

37-v— Analgesia local. Variedades.
Fármacos empleados y modo de acción.
Analgesia terminal: por infiltración y
por contacto o de superficie.

38. —. Raquianestesia. Concepto. Fi-
siopatología. Técnica. Indicaciones. Ac-
cidentes, complicaciones y secuelas. Tra-
tamiento de los mismos.

39. — Anestesia extradural. Concep-
to. Técnicas. Indicaciones. Anestesia
para vertebral. Técnica e indicaciones.

4o. — Analgesia troncular. Analgesia BASES DE convocatoria para proveer

troncular de los nervios craneales. ídem j pQR OPOSIC ion directa y libre una pla-

de los raquídeos (cuello, tronco, extre- ;
_

A D
_

MEDICO DE LA beneficencia pro-
mid'ades). Anestesia de plexos. \incial de Madrid

*'i. — Anestesia del sistema nervioso ; .._'_•
vegetativo en sus diversos sectores. i Primera. Se convoca oposición di-

Fundamentos de su utilización e indi- ' recta y libre para proveer en propiedad

caciones ! una Plaza de Médlco de la Beneficencia
' ,, __

.\nestesia en neurocirugia. i Provincial de Madrid (grupo Radiotera-
4,

__ Anestesia en cirugía torácica, i pia), Servicio de Hospital Provincial,
7¡ _

anestesia en cirugía de corazón ! de conformidad con lo dispuesto en el

v standes vasos artículo 11 del Reglamento de Servicios
¿-

__
Anestesia en la gran cirugía Benéficos Sanitarios de la Corporación

de cuello v cara. Y en la forma que se determina en e
,6

_
\nestesia en cirugia abdominal. titulo I, capitulo II, sección tercera del

,-' _ anestesia en Traumatología. , de Personal de los Servicios Sanitarios
Anestesia en Urología. Locales de 27 de noviembre de 1953, y

LUNES 9 DE AGOSTO

-\u25a04.—La hibernación artificial. Con-
cepto. Técnica de realización. Indicacio-
nes.

32.-—Relajantes. Acción farmacológi-
ca de los principales agentes. Su utili-
zación en Anestesiología. Indicaciones y
contraindicaciones. Drogas antagonis-
tas de los relajantes musculares.

33. — Métodos para reducir la hemo-
rragia operatoria. Hipotensión contro-

lada. Fundamentos y fármacos y téc-
nicas. Indicaciones. Accidentes, compli-
caciones v tratamiento.

-*o.—Anestesia por vía arterial. Anes-
tesia por el frío. Técnica e indicaciones.

31. — Hipnoanalgesia por via subcu-
tánea, intramuscular y oral. Agentes e
indicaciones. Analgesia eléctrica. Esta-
do actual del problema.

29. — Anestesia por vía rectal. Fun-
damentos. Agentes empleados. Técni-
cas. Indicaciones. Accidentes y compli-
caciones.

28. — Anestesia endovenosa. Funda-
mentos. Agentes principales. Técnicas.
Indicaciones. Accidentes y complicacio-
nes.

27. — Técnicas especiales. Intubación
traqueal. Intubación bronquial. Tapona-
miento bronquial. Técnicas y material.
Indicaciones.

26. — Ciclopropano. Propiedades far-
macológicas. Métodos de administra-
ción. Indicaciones. Accidentes y compli-
caciones.

25. —Oxido nitroso. Propiedades far-
macológicas. Métodos de administra-
ción. Indicaciones. Accidentes y compli-
caciones.

23. —Cloroformo. Tricloroetileno. Pro-
piedades farmacológicas. Métodos de i
administración. Indicaciones. Accidentes
y complicaciones.

24.—Halotano y Metoxifluorano. Pro- ;
piedades farmacológicas. Métodos de
administración. Indicaciones. Accidentes
y complicaciones.

20. —Farmacodinamia de los anestési-
cos inhalatorios en general. Períodos \u25a0

anestésicos. Signos de anestesia.
21. —Métodos anestésicos por inhala- i

ción. Principios, técnicas y aparatos. La
absorción de anhídrido carbónico.

22. —Éter etílico. Propiedades farma-' ¡
cológicas. Métodos de administración. ;

Indicaciones. Accidentes, complicacio-
nes. Cloruro de etilo. Métodos de ad- ¡
ministración. Indicaciones. Accidentes. j

14.—El shock: Fisiopatología y clí- 48. — Anestesia en Otorrinolaringo-
nica. logia. Anestesia en Oftalmología.

-s*.—El shock: Tratamiento. 49. — Anestesia en Pediatría.
16.—Equilibrio hidrosalino. Fisiopa- 50. — Anestesia en Odontología,

tología y diagnóstico de sus alteracio- Anestesia para técnicas endoscópicas.
nes

_ Anestesia para técnicas radiológicas.
j7_ Anestesia. Concepto y clase de 51. — Problemas anestésicos del en-

anestesia. Teorías sobre la narcosis. fermo geriátrico.
18.—Examen y preparación del enfer- 52. — Analgesia y Anestesia en Obs-

mo. Premedicación anestésica: Concep- tetricia y Ginecología,
to técnica y drogas empeadas. 53. — Anestesia en Endocrinología.

19.—Cuidados operatorios. Coloca-
-^ — Problemas anestésicos en el

ción del paciente. Problemas derivados cardiópata, en el paciente con afeccio-
de la postura. Importancia de ésta en la nes respiratorias y en el diabético,
intervención. — Anestesia en cirugía de ur-

57. — Complicaciones postanestésicas.
Diagnóstico y tratamiento. Analgesia
postoperatoria.

56. — Accidentes y complicaciones
anestésicos. Diagnóstico y tratamiento.

gencia

62. —Los elementos formes de la san-
gre. Eritrocitos, leucocitos, plaquetas. .

63. — La hemoglobina. Funciones y
Metabolismo.

2

6i. —r La sangre: Conceptos genera-
les. Caracteres físicoquímicos. Composi-
ción química.



(O.—61.527)

Tipo: 90.148,74 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y un

año de garantía.
Pagos : Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantia provisional: 1.803 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de instalación
de alumbrado público en la calle del Bar-
quillo.

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas de
cualquiera de los veinte días hábiles si-

guientes al de la fecha de la inserción del
anuncio del concurso en aquel de los «Bo-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

Autorizada por Decreto 1.857/1965, de
16 de junio, esta Dirección General convo-
ca concurso público para efectuar la adqui-
sición de máquinas desbrozadoras, por un
importe máximo de un millón de pesetas
(1. 000.000 de pesetas).

La cuantía de la fianza provisional será
de! dos por ciento del importe ofrecido- a

-itar en la forma que se determina en
la Ley 96/1960 de fecha 22 de diciembre.

Las bases del concurso y el pliegp de
condiciones técnicas se hallan de manifies-
to en la Sección segunda de la Dirección
General de Montes (Ministerio de Agricul-
tura), paseo Infanta Isabel, núm. 1, Ma-
drid, en horas hábiles de oficina, hasta el
día anterior al de la celebración del cqn-

curso

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la su-
basta de obras de instalación de alum-

brado en la calle Barquillo, se comprome-
te a su ejecución con arreglo a los mis-

mos, ofreciendo una baja del (en letra
v número) por ciento respecto a los pre-

cios tipos

íagnóstico

-ma 38.—Tumores benignos v ma-
\u25a0"* de cerebelo. Clínica. D'

tratamiento
erna 39- — Tumores benignos v ma-

\u25a0"^ S d?. médulas y nervios. Clínica,
gnóstico precoz y tratamiento.-ma 40.—,E1 radioterapeuta como co-
-™»aI del otorrinolaringóogo. En-_ edades no malignas Susceptibles deatamiento.

lasaW* 4
t

~~ Maxuar superior v fosas
iW^L.- lumores malignos. Clínica.

TVnít,CO precoz y tratamiento.
ñas v Lesiones benig-*
irecn-, ma/ 1§:nas* Clínica. Diagnóstico

**£ y tratamiento,
.¡en»--, a *"V ¡T lesiones benignas y ma-snas de fabros. Reborde alveolar, Pa-

genos.
Tema 19.—Protección del radiólogo y

del personal auxiliar. Comprobación de
la protección. Normas internacionales ._

Tema 20. —Efectos de la radiación io-
nizante en la materia viva. Efectos bio-

nicas
Tema 16.—Radioterapia en movimien- i

to. Técnicas. Dosificación y funda-
mento. .',. . , , , 1- o-

Tema 17.—Dosificación del radio. Sis-

temas, Ejemplos. _
Tema 18. — Construcción de moldes

de radium v de otros agentes radió-

Tema 15
casos

pequeños

:ores

Fundamentos físicobiológi- ladar blando y paladar duro. Clínica. Policitenia. Vera. Enfermedad de Ban-- Asimismo, se obliga al cumplimiento ae

Tefflai 3radioterapia. ; Diagnóstico precoz y tratamiento. ti. Clínica. Diagnóstico precoz y trata- lo legislado o reglamentado en materia

eos de la __
Fundarne ntos físicobiológi-- ' Tema 44. —Lesiones benignas y ma- miento. laboral, en especial previsión y segundad

TTaia radiumterapia. ! %nas de la reglón del maxilar inferior. Tema 7g.--Rad¡ación en las alterado- sociai -v protección a la industria espa-
cos de ía __

Rad ¡oSens ¡bilidad tumoral. \u25a0 Clínica. Diagnóstico precoz y trata- i nes circulatorias. Hipertensión esencial. ñola* . '
T*"13 ¿' s Leyes. miento. ¡Enfermedad de Addison. Endoarteritis (Fecha -v firma deI Imitador.) _

Fundamen s .
o^s produc!das en ios j lema 45.—Tumores benignos y ma- obliterante. Tromboflebitis. Enfermedad Expediente.—Se encuentra de mani-

T?m~
tendo s por exceso de radia- ¡ hgnos del lecho amigdalino. Amígdala i de Raynaud. Clínica v tratamiento. f'"cst0 en el Negociado de Contratación de

distintos j , Cavum Clínica. Diagnóstico precoz y ' Tema 80. — Enfermedades específicas ia Secretaría general.
ció~- n —Aspecto médico legal del ! tratamiento. j de los ganglios linfáticos. Linfosarcoma. Presentación de plicas.—En dicho Ne-

Tema 9. Radioterapia. I Tema 46.—Tumores del oído medio, i Linfadenopatía folicular de células gi- i g°clad° hasta las trece horas- Gentro d<r
ejercicio a

Tratam ;en to en general. ! Glomo yugular. Clínica. Diagnóstico -I gantes o enfermedad de Brill Symmers. , ios ve:nte dias háblles, siguientes a aquel

lento de un tratamiento y elec- ¡ precoz y tratamiento. ¡ Enfermedad de Hodgkinkg. 'Clínica. '\u25a0 en *lue aP arezca este anuncio en el Bole-
Planteam ¡ca a u¡r ante un tu

_ , Tema 47.—Reticulosis Schüller. Chris- ' Diagnóstico precoz v tratamiento. i ™ Oficial de la provincia. _
C,°n alitno - tian ' N*emann - Pick - Granuloma eo- Tema 81.—Tratamiento de las locali- \ Apertura. — lendra lugar en el Patio
m0r mang _Elecdon de la téc n i,ca fí- ¡ sinófilo. Enfermedad de Gaucher. zaciones malignas secundarias en los ¡ de Cristales, a la una de la tarde del pn-

\u25a0 A<4 tiempo y de la dosis. Tema 48.—Leucemia. Clases. Clínica. ganglios linfáticos del cuello, ingle v mer dia hábll > Siguiente a aquel en que
sica ,' l j2 —Instrumental para el ra- j Diagnóstico precoz y tratamiento. de otras cadenas linfáticas. Clínica. | termine el plazo de la presentación.

j- neuta Aparatos con transforma- j Tema 4g.--Tumores del sistema óseo. Diagnóstico precoz y tratamiento. Autorizaciones.—No se precisan en este

ít eléctrico i Tumores benignos. Osteosarcoma. Con- Tema 82. — Radioterapia en las dis- j co"trato.

T ma 13 —Instrumental para el ra- : drosarcomas. Tumores metastásicos. Clí- funciones endocrinológicas. Fundamen- Madrid, 3 de agosto de 1965.—Ll be-

j- V' ,r.AntÍ Aparatos que no usan co- 1 nica. Diagnóstico precoz y tratamiento. tos v técnicas de tratamiento. ¡ cretano general, P. D., El Oficial Mayor,

ío fuente radiante la electricidad. j Tema 50. - Tumor Ewing. Sarcoma (G.-3.360) i Abá6a Samz Br°geras"

Tema 14. Calibración de un aparato de células reticulares. Osteoclástoma. | J
de radioterapia y relación de los fac- ¡ Xantomatosis. Clínica. Diagnóstico pre- ' «--•o»-,*, I — VSr--.v..

Ao tratamiento sesrún distintos 1 coz v tratamiento. . . , __«'_ ¿ 1'- >-._-\u25a0_.. <-< 1
_

u j

. .... i
m
W 51-Adamantinoma. sinovioma t\yuinaiiiieniu ue mauriu .: [n¿^^. - Radioterapia dirigida en maligno. Cordoma. Mieloma múltiple.

iCTTACIONF-? PTTRTTP-X^ i Pedido entre-el Camino de las Animas,
campos. Fundamento y tec- | Clínica. Diagnostico precoz y trata- LICUACIONES PLBLICAS ! s¡n nombre v Za ;da .

'
miento. . Objeto: Concurso-subasta de obras de ' Tipo: 149.160 pesetas.

lema 52. Carcomas de tejidos blan- instalación de nuevo alumbrado público ¡ Plazos: Cinco meses de ejecución v undos._ Clínica. Diagnostico precoz y tra- en d paseo de La Habana, entre la ave- j año de garantía,amiento. n -láfl de . Generalísimo v Concha Espina, i Pagos: Por certificaciones de obras se-Tema 53 -Lesiones benignas y ma- T¡ 355 .954)9g peS etas. i gún mforme de Intervención.l.gnas de tiroides tributan^ al trata- Plazos . cineo meses ]a ejecución \ * Garantía provisional: '2.983 pese
miento ionizante. Clínica. Diagnostico v un año de garantía. ', Garantía definitiva: Se señalará confor-precoz y tratamiento. _ Pagos: Por certificaciones de obras se- \u25a0 me al artículo 82 del Reglamento de Con-
.*Jem„ 54-—Les.ones_ de timo suscep- ?un ¡nforme de interve nción. i tratación de las Corporaciones Locales,
tibies de tratamiento ionizante. Clínica. Garantía provisional: 7.110 pesetas. I .-•'' . .Diagnostico precoz y tratamiento. Garantía definitiva: Se señalará con- ¡ Modelo de proposición

Tema 55.—Tumores intrínsecos o ex- fofme al artículo g 2 de, Reglamento de ¡ Don (en representación de ......),
trmsecos de laringe. Clínica. Diagnósti- Contratación de las Corporaciones Lo- vecino de , con domicilio en ,
co precoz y tratamiento. cales enterado de los pliegos de condiciones,

uíjicos.-;^^-^^^^^^^^^^^ Tema 56.—Tumores malignos bronco- Modelo de proposición presupuesto a regir en el concurso-subasta
Tema 21 .Efectos físicos producidos pulmonares. Clínica. Diagnóstico precoz í7 r

de obras de jnstalación de alumbrado en
por la radiación en la materia viva. ] 7 tratamiento. Don (en representación de ), el sector comprendido en el Camino de

Tema 22.—Efectos químicos produci- ! Tema 57.—Tumores benignos y ma- vecino de , con domicilio en , las Animas, calle sin nombre v Zaida, se
dos por la radiación en la materia viva. lignos de mediastino. Clínica. Diagnós- enterado de los pliegos de condiciones, ( comprorne te a su ejecución con arreglo a

Tema 23.—Quimioterapia en las en- i tico precoz y tratamiento. presupuesto a regir en concurso-subasta.' < os miSmos, ofreciendo una baja del
fermedades malignas. Principales drogas ' Tema 5«—-Tumores de esófago. CU- de obras de instalación de alumbrado en (en letra v número) por ciento respecto a
usadas en la actualidad. Farmacología n¡ca* Diagnóstico precoz y tratamiento. el paseo de La Habana, entre avenida del los precio's tipos.
de las mismas. Tema 59. —Tumores de estómago. Caí- Generalísimo y Concha Espina, se com- Asimismo, se obliga al cumplimiento de

Tema 24.—Factores físicos que in- ' nica- Diagnóstico precoz y tratamiento. promete a su ejecución con arreglo a los *0 legislado' o reglamentado en materia
fluyen sobre la radiosensibilidad tumo- Tema 60.—Tumores de páncreas, de mismos, ofreciendo una baja del (en { ja *-oral, en especial previsión y seguridad
ral. Sustancias químicas que alteran la hígado y de vesícula biliar. Clínica. letra y número) por ciento respecto a los { social v protección a la industria espa-
radiosensibilidad tumoral. Fundamentos Diagnóstico precoz y tratamiento precios tipos. j ñola . . .^__^^^™

y técnicas del empleo de los radiosensi- \u25a0 Tema 61. — Tumores de la glándula Asimismo, se obliga al cumplimiento de
bilizantes. I suprarrenal. Clínica. Diagnóstico pre- lo legislado o reglamentado en materia

Tema 25.—Radioterapia antiinflama- ' coz Y tratamiento. _ _ laboral, en especial previsión y seguridad
toria. Fundamentos y técnicas. ! Tema 62. —Tumores de riñon, pelvis social y protección a la industria espa-

Tema 26. — Radioterapia süperfinal. í renal y uréter. Clínica. Diagnóstico pre- ñola.
Fundamento y técnicas. i coz Y tratamiento.

Tema 27. — Radioterapia profunda. T«ma 63.—Neoformaciones benignas
Fundamentos y técnicas. I Y malignas, de vejiga. Clínica. Diagnós-

Tema 28.—Supervoltaje. Fundamento ! tico precoz y tratamiento.
• técnicas. i Tema 64.—Neoformaciones benignas

Tema 29. —Otros tipos de radiotera- , y malignos de próstata. Clínica. Diag-
ia. Radioterapia electrónica. Radióte- i nóstico precoz y tratamiento,
apia protónica. Tema 65. — Neoformaciones de tes-
Tema 30.—.Efectos de la radiación io- tícula y escroto. Clínica Diagnóstico

izante en la piel. precoz y tratamiento.
Tema 31. — Lesiones benignas de la Tema 66. — Tumores malignos retro-
el. Tratamiento físico. peritoneales. Clínica. Diagnostico pre--
Tema 32. —Lesiones malignas de la coz y tratamiento.
ú. Diagnóstico precoz. Fisioterapia. Tema 67.^Neoformaciones benignas
Tema 33. —Lesiones benignas en of- de mama. Clínica. Diagnóstico precoz y
mología. -— El radioterapeuta como tratamiento.
aborador del oftalmólogo. Tema 68. —Neoformaciones malignas
rema 34. — Oftalmología. Lesiones de mama. Clínica precoz y tratamiento.

Clínica. Diagnóstico precoz Tema 69.-—Tumores malignos de oya-
''miento.' *******^ rios, y trompas. Clínica. Diagnóstico

precoz y tratamiento.
Tema' 70. —Tumores benignos de ova-

rio. Castración radiológica. Indicaciones
v técnica. .

Tema 71.—Tumores del cuello uteri-
no. Clínica. Diagnóstico precoz y trata-
miento.

Tema 72. —Tumores del cuerpo uteri-

no. Clínica. Diagnóstico precoz y trata-

miento.
Tema 73. —Neoformaciones de la vul-

va, vagina y uretra femenina. Clínica.
Diagnóstico precoz y tratamiento.

Tema 74. —Tumores del recto y del
ano. Clínica. Diagnóstico precoz y tra-

tamiento.
Tema 75. — Tumores del intestino

grueso y delgado. Clínica. Diagnóstico
precoz v tratamiento.

Tema' 76.—Tumores del pene, _ uretra

y vesículas seminales. Clínica. Diagnós-
tico precoz y tratamiento. .

Tema 77. —Melanoma maligno. Clíni-
ca. Diagnóstico precoz y tratamiento.

Tema 78. —Discrasias hemáticas. _ He-
mofilia. Púrpuras. Anemia perniciosa.

LUNES 9 DE AGOSTO

(O.—61.528)

(0:—*io_q)

Tema 3--._-._Acción de los rayos ioni-
ntes en el sistema nervioso,
lema 36.—Lesiones v tumores benig-» susceptibles de tratamiento radiote-

,ema 37-—Tumores malignos de ce-
'""?• Clínica. Diagnóstico precoz y trá-
menlo.

Madrid, 3 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general. P. D., El Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles, siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Apertura. — Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil, siguiente a aquél_ en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan en este

contrato.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. —Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general

Madrid, 3 de agosto de 1965. —El Se-
cretario general, P. D., El Oficial Mayor,
Abcón Sáinz Brogeras.

Presentación de plicas. —En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles, siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Apertura. — Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil, siguiente a aquél en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan en este
contrato.

(Fecha y firma del licitador.)

4
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Expediente. —Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.



Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Toledo, a 22 de julio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P .D. } M. Mo-
lina.

(G. O—4.130)

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina,, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Toledo, calle de la Plata, núme-
ro 19, el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se se anuncia o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fija-
do no se admitirá ninguno más en com-1
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al ac-
to todos los peticionarios y levantándose
de ello el acta que prescribe dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.
(A.—8i.^To.)

inclusive, a la de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado»

Certifico: Que por la Sala Tercera delo Civil de esta Audiencia Territorial enapelación de la sentencia dictada p or <\u25a0ilustrísimo señor Juez de primera ins .
tancia número once, de los de esta ca-pital, en autos seguidos entre partes:de una, como demandante, don José Luis-Palomo Gil, representado por los estra-
dos del Tribunal, por no haber compare-
cido en esta apelación, y de la otra, como
demandado, don Juan Guerrero López,
representado por el Procurador don Fe-
derico Fontela de la Cruz, sobre reclama-
ción de cantidad, se dictó la correspon-
diente sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor litera! si-
guiente :

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martíne2Secretario de Sala de la Audiencia T 'rritorial de Madrid.

(G. C—3.949)

Madrid, 17 de julio de 1965.—El Di-
rector general (Firmado).

Las proposiciones deberán preser
en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas de
cualquiera de los veinte días hábiles
guientes al de la fecha de la inserción del
anuncio del concurso en aquel de los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia de Madrid, que lo publique en fecha
posterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de IMontes,
Caza y Pesca Fluvial

Autorizada por Decreto 1.856/1965, de
16 de junio, esta Dirección General con-
voca concurso público para efectuar la ad-
quisición de máquinas trituradoras de des-
pojos, por un importe máximo de un mi-
llón de pesetas (1.000.000 de pesetas).

La cuantía de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido, a

depositar en la forma que se determina en
la ley 96/1960 de fecha 22 de diciembre.

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de manifies-
to en la Sección segunda de la Dirección
General de Montes (Ministerio de Agricul-
tura), paseo Infanta Isabel, núm. 1, Ma-
drid, en boras hábiles de oficina, hasta el
día anterior al de la celebración del con-
curso

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la siguiente

ANUNCIO

(O.—61.294)

Civil
MADRID

101. a Comandancia de la Guardia

Sentencia
Sala Tercera de lo Civil.—Presidente

don José Terreros Pérez. —Magistrados
don Antonio Ruiz Vallejo, don Tomás
Pereda Iturriaga, don José Crespo Pé-
rez, don Juan Esteve Vera. —En la villa
de Madrid, a seis dé julio de mil nove-
cientos sesenta y cinco.— Vistos los au-
tos de juicio ejecutivo que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera instan-
cia número once, de los de esta capital,
y seguidos entre partes: de una, como-
demandante y apelado, don José Luis
Palomo Gil, mayor de edad, casado, em-
pleado y vecino de esta capital, que no-
ha comparecido y está representado por
los estrados del Tribunal, y de otra, co-
mo demandado y apelante, don Juaz Gue-
rrero López, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, representado
en concepto de pobre por el Procurador
don Federico Fontela de la Cruz, y de-
fendido por el Letrado don Francisco
López Palacios, sobre reclamación de
cantidad;

(G. C—4.196)

Madrid, 2 de agosto de 1965. —El Co-
mandante, primer Jefe accidental, Serapio
Guerra Betetá.

solicitarlo

Lo que se hace público para general
conocimiento de las personas que deseen

Subasta de escopetas y chatarra
El día 5 del próximo mes de septiem-

bre, a las diez horas de su mañana, en el
Cuartel de Guzmán el Bueno, 124, segun-
da planta, sito en esta' capital, y con arre-
glo a lo prevenido en el Reglamento para
la aplicación a la ley de Caza y el de Ar-
mas y Explosivos, tendrá lugar la venta
en pública subasta de las escopetas depo-
sitadas en esta Comandancia, así como de
la chatarra de las armas inutilizadas.

Los gastos de anuncio serán por cuen-
ta de los adjudicatarios.

(G. C-4.215)

Madrid, 31 de julio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaria
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín-
Oficial de la provincia. (Referencia A. A.
109.9.)

Término municipal: Soto el Real (Ma
drid).

Metros cúbicos: 4.000
Arroyo MedianoCauce

Tramo: 175 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 250 metros aguas
abajo del puente Mediano, terminando a
los 425 metros aguas abajo de dicha re-
ferencia.

Oíase de material a extraer: Grava y
Arena.

Domicilio: Colmenar Viejo, calle San
Isidro, 10.

Nombre del peticionario: Don Félix
Rozalén García.

(O—61.506)

Concesión de Aguas Públicas

Comisaría de Aguas de la'Cuen-
ca del Tafo

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

(O.-61.524)

Sentencia núm. 73
Sala Tercera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: don José Terreros Pérez, don
Agustín B. Puente Veloso, don Antonio
Ruiz Vallejo, don José Crespo Pérez, don
Juan Esteve Vera. —En la villa de Ma-
drid, a quince de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—Vistos los autos

de desahucio, que penden en esta Sala
remitidos en virtud de apelación, por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro dieciocho, de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandan--
tes y apelantes, doña Carmen Martín
Otero, asistida de su esposo don Andrés
Vergara Butragueño, sin profesión es-
pecial ; doña María de la Concepción
Martín Otero, sin profesión especial,
asistida de su esposo don Gonzalo Tre-
Ues Anciola; don Emilio Martín Otero,
mayor de edad, casado, del comercio,
vecinos de Madrid, León y La Coruña,
respectivamente, y don Emilio, doña
Concepción y doña María del Carmen
Martín Otero, por sí y como hijos legí-
timos de doña Angela Otero García, de
esta vecindad, defendidos por el Letra-
do don Gerardo Hernando y representa-
dos por el Procurador don Eugenio Gó-
mez Díaz, y de otra, como demandados
y apelados, doña Manuela López Ca-
rreira, sin profesión especial, mayor de
edad y de esta vecindad, asistida de su
esposo don José Fernández López; don
Avelino Marcos Prieto, mayor de edad,
viudo, panadero y de la misma vecindad,
defendidos por el Letrado don Fernando
López Barranco y representados por el
Procurador don Pedro Antonio Pardillo,
y contra don Simón Prada y Prada, ma-
yor de edad, casado, jubilado y de esta
vecindad, que no ha comparecido y está
representado por los estrados del Tribu-1
nal, y contra los ignorados herederos de
don José Prada y Prada, sobre desahu-
cio de establecimiento industrial.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción efe áridos

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la siguiente

Áridos

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de seis de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, en las
actuaciones a que la misma se refiere-
Sin hacer especial imposición de las cos-
tas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de los demandados
declarados en rebeldía, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—\u25a0
José Tererros, Agustín B. Puente, An-
tonio Ruiz, José Crespo, Juan Esteve.
(Rubricados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el señor Juez
de primera instancia número once, de
esta capital, en el juicio ejecutivo pro-
movido por don Luis Palomo Gil, contra
don Juan Guerrero López, mandando
que la ejecución siga adelante, hasta ha-
cer trance y remate en los bienes que w

fueron embargados, y con su producto,
entero y cumplido pago al actor de las
ochenta y cinco mil pesetas, importe de
la letra presentada, sus intereses lega-
les desde la fecha del protesto y costa»

de primera instancia, no haciendo espe-
cial imposición de las causadas en este
recurso.—.Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia del de-

mandante don José Luis Palomo w'<

además de notificarse en los estrados_oe^
Tribunal, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, de no solicitar»
la notificación personal dentro del te

mino del tercer día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—José Terrero*-i
Antonio Ruiz, Tomás Pereda, José Lres-

po, Juan Esteve. (Rubricados.)

Corriente de donde ha de derivarse:
Río Alberche (Embalse de El Burguillo).

Términos municipales en que radicarán
las obras: El Tiemblo (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley número
33 de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 193 1 y disposicio-
nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que terminará a las doce horas del
dia en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,

Cantidad de agua que se pide: 2,8 liJ
tros segundo.

Clase de aprovechamiento: Riego de
jardín y usos domésticos.

Domicilio: Calle Armas, núm. 4, To-
ledo.

Y de su representante: Don Zoilo Con-
de Ruiz de los Paños.

Domicilio: Calle Galileo, núm. 69, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Doña Dolo-
res Piquer Serres.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas metro cúbico.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000.
Cauce Arrovo Mediano

Chozas de la Sie-Término municipal
rra (Madrid).

Tramo: 500 metros de longitud, a par-
tir de los 150 metros aguas abajo del
puente de la carretera de Torrelaguna a
El Escorial, terminando a los 250 metros
aguas abajo de dicha referencia.

Nombre del peticionario: Don Anasta-
sio de la Morena Aparicio.

Domicilio: Colmenar Viejo, calle María
de la Torre, 4.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrisimo señor Magis-
trado don Agustín B. Puente Veloso,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial, en el mismo día de su

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante
sentencia por el ilustrísimo señor -"*»"
trado don Juan Esteve Vera, P^T^que ha sido en estos autos, estañao^Iebrando audiencia pública la Sala
cera de lo Civil de esta huá\enc\¿ ¿g
rritorial, el mismo día de su.rlo que vo, el Secretario, certifico,
jandro Bustamante. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y corr ~v

de con su original a que me rem j-_
para que conste, en cumplimiento
ordenado por la Sala, expido y íir

(c- 27,54)

nota

Fallamos

NOTA
ANUNCIO

NOTA

Madrid, 17 de julio de 1965.—El Direc-
tor general (Firmado).

(G. C—3.948) (O.—61.293)

letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia de Madrid, que lo publique en fe-
cha posterior.

(0.-61.525)

fecha, de lo que yo, el Secretariotífico. — Alejandro Bustamante li ?r~
cado.) (Rubr¡-

Concuerda bien y fielmente con sginal a que me remito, y 'para qutlH'1'

te, en cumplimiento de lo ordenadola Sala, expido y firmo la present-*P °r
Madrid, a veintiséis de julio de mil

?°
cientos sesenta y cinco.—Alejandro^ 6"

tamante. us-
(G. O—4.161}

Madrid, 31 de julio de. 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. O—4.216)

tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y. con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Referencia A. R.
109.5.)

(O.—61.467)

Certifico: Que por la Sala Tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial, en
apelación de sentencia, dictada en los au-
tos procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia número dieciocho, de los de
esta capital, que se siguieron entre par-
tes: de una, como demandantes, don
Emilio Martín Oterio y otros, y de otra,
como demandados, doña Manuela López
Carreira y otros, se dictó la correspon-
diente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva, copiado literalmen-
te, es como sigue:

*

Audiencia Territorial de Madrid



(O—27.253)

Segunda
Que para tomar parte en la subasta de-berán los licitadores consignar previamen-

te, en ]a mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

pnte en Madrid, a veintiséis de julio
. «¡1 novecientos sesenta y cinco.—El

gotario de sala, Alejandro Bustaman-

*(G- C.-4-64)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para que sea publicado en el BoletínOficial de esta provincia con antelación
de ocho días, por lo menos, al señalado,
expido el presente, visado por el ilustrí-
s™° señor Magistrado-Juez, que firmo en
Madrid, a dos de agosto de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

Que podra tomarse parte en la indica-
da a calidad de ceder, y los bienes se
encuentran depositados en el domicilio del
ejecutante en esta capital, calle Recoletos,
numero veintidós.

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate, ets
los bienes embargados como de la pro-
piedad del deudor don Teodoro Lópe_f
Garrido, y con su producto, entero y
cumplido pago al acreedor «ComerciíT
Rotini, S. L.», de la cantidad de cincm
mil ochenta y ocho pesetas noventa cén-
timos, importe del principal que se- recla-
ma, los intereses legales correspondien-
tes desde la fecha del protesto, gastos.
de éste y las costas causadas y qtie se
causen, a las que expresamente condenn
al referido demandado. — Así por est .
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se le notificará por edictos, a
no ser que tenga lugar la persona"
pronuncio, mando y firmo.—José M
Gómez de la Barcena y López. (Rubri-1

cado.)
(A.—40.182)

vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Antonia Yáñez.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín La-
borda. V

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dos de agosto de mi] no-

v don Gregorio Aranda Vergara.
Al propio tiempo se llama a quienes

se crean con igual o mejor derecho que
¡os nombrados anteriormente a la heren-
cia de dicha causante, a fin de que acu-
dan a reclamarla dentro del término de
treinta días, ante el Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
que es donde se tramita expediente sobré
declaración de herederos abintestato de
la indicada causante.

Por el presente se anuncia la muerte sin

testar de doña Paula Aranda Vergara, hija
¿ e don Leoncio y doña Rufina, natural y

vecina de Madrid, ocurrida el día dieci-
nueve de mavo de mil novecientos sesenta

v cinco, cuando la misma, que era de es-
tado soltera, contaba sesenta y nueve años
de edad, así como que quienes reclaman
su herencia lo son sus tres hermanos da
doble vínculo doña Juana, doña Dolores

diligencias

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado bajo el número 135,
de 1965, en virtud de denuncia de LeonorOtero Rey, contra José Requena Ortiz,
de dieciocho años, soltero, mecánico y con
domicilio últimamente en la calle de Me-
són de Paredes, 57, segundo derecha, hoy
en ignorado paradero, sobre lesiones, re-
cayó providencia en 2 de agosto de 1965,
en la que se mandaba practicar tasación
de costas, la que dio el siguiente resulta-
do y se acordó también la práctica de otras

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

JUZGADO NUMERO 9

Y para que sirva de notificación era
forma a don Teodoro López Garrido, me-
diante la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, s<3
expide en Madrid, a tres de agosto de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Luis de Gasque.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,,
hallándose celebrando audiencia públicu
ordinaria, acto seguido de su pronun-
ciamiento. Doy fe, en Madrid, a nueve
de junio de. mil novecientos sesenta y
cinco.—Ante mí: Luis de Gasque. (Ru-
bricado.)

(A.—40.175)

(A.—40.199) (G. C-4.167)

Importa esta tasación, salvo error u
omisión, el total de 1.656,25 pesetas.

Y con el fin de que la anterior tasación
de costas sea publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para aue sirva de
notificación a expresado José Reouena Or-
tiz y a la vez darle vista de la misma, por
término de tres días, para que dentro del
mismo alegue lo que tenea por conve-
niente y de no efectuarlo le sirva de re-
querimiento en forma, para que en el pla-
zo de los cinco días siguientes comparez-
ca en este juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número 10, para hacer
efectiva la suma de 1.656,25 pesetas, que
arroja tal tasación, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo le parará el perjuicio
a que hava lug-ar en derecho, expido Ja pre-
sente cédula de notificación v requerimien-
to en Madrid, a 2 de agosto de 1965.—El
Secretario (Firmado).

D. C. ii, artículos 28 y 29, Deceno 18
de junio de 1959, 150 pesetas. — Artícu-
lo 28, diligencias previas, 15 pesetas.—
Artículo 28, recargo doble derechos, 100
pesetas. —Artículo 6.°, tarifa 5. a, 100 pe-
setas. —Multa impuesta al condenado, 100
pesetas.—Indemnización para la perjudi-
cada, 1.000 pesetas.—Reintegro del expe-
diente,.ley Timbre y Pólizas, 120 pesetas.
D. O 4. a, Decreto 18 de junio de 1959,
71,25 pesetas.

de compraventa y otros, extremos
C. 1.174.000 pesetas— recibidos a prue-

ba por término que vencerá en siete del
actual, y entre la propuesta y admitida a
'a parte actora, para llevar a efecto la
prueba de confesión judicial del deman-
dado don Andrés Comes Lloret, se ha
inalado el día veinte del actual, a las
(fez >' media de su mañana, habiéndose
acordado su citación por medio de edic-
tos, mediante a desconocerse su actual do-micilio y paradero.

Y para que sirva de citación en legalforma a don Andrés Comes Lloret, me-
lante a desconocerse su actual domici-
«nlw-^0' expido la Pásente que
*pubhcará en los «Boletines Oficiales.»ustado y de esta provincia en Ma-
se!;;; 1 seis <?e agosto de mil novecientos

ÍPSadol CmCO-E1 Sec"*ario* P- &

En este Juzgado deprimera instancia
número 6, se tramitan autos de mayor
cuantía a instancia del Procurador se-
ñor Castelló, en nombre de don JulioBlitz Linde, contra don Andrés Comes
Loret, sobre resolución de contratos

CÉDULA DE CITACIÓN

(C—27.259)

(A.—40.176)

Dado en Madridr a veintidós de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que la indicada finca sale
a

i

primera subasta y término de veinte
días, en la suma de quinientas mil pese-
tas, fijadas en la escritura de hipoteca,
sin que sean admitidas posturas que no
cubran el expresado tipo de subasta ; que
para tomar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto (Caja General de Depó-
sitos), el diez por ciento efectivo de la
referida suma, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones ; que los au-
tos y la certificación a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde pueden ser examinados por los li-
citadores ; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titulación
de la finca, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra; que las cargas o gravámenes
anteriores al crédito reclamado en estos
autos y los preferentes al mismo, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose igualmente que el
rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate ; que la consignación total en que
sea rematada la finca, descontando lo que
se deposite para tomar parte en ella, se
verificará dentro de los ochq dias siguien-
tes al de la aprobación del remate, y que
éste podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Para su remate se ha señalado el día
veintidós de septiembre próximo venide-
ro, a las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número diez, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

entrada por el portal. Linda: al Norte,
formando la fachada, con la calle de Las
Carolinas, en una extensión de veintitrés
metros treinta centímetros; por su me-
dianería izquierda, entrando, a la referida
mano, con el solar de doña Isabel del Ca-
rro, hoy de doña Isabel González, en una
extensión de veintiún metros cuarenta y
cinco centímetros. Por el Sur, formando
el testero o espalda de la casa. Linda con
el solar o terreno de la citada doña Isa-
bel del Cerro, hoy de don José Fernández,
don Estanislao Herranz y don Santiago
Galán, en una extensión de veintitrés me-
tros treinta centímetros, y por último, al
Oeste, o sea su medianería derecha en-
trando, a esta mano, linda con otro so-
lar, hoy casa número diecinueve de la
misma calle, en una extensión de veinte
metros cuarenta y cinco centímetros. Tí-
tulo : El de compra a don Francisco, doña
Pilar, doña Elvira y doña Concepción Rey
Casado, en escritura otorgada el trece
de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, bajo el número tres mil tres-
cientos sesenta y cuatro, de orden, hallán-
dose inscrita en el Registro de la Propie-
dad número cinco, cíe los de esta capital,
en el tomo ciento cuarenta y tres del ar-
chivo, folio veintitrés, finca tres mil ochen-
ta, inscripción décima.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos-de agosto de!
mil novecientos sesenta y -.meo. —El Se-
cretario, Manuel —El Juez de
primera instancia. \lvarez Teje-
dor.

un tercero, y que los autos estarán de
manifiesto en Secretar::: para su exa-
men por el licitado- que le interese.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener cho Juzgado,
sito en la calle del • Castaños,
número uno, pr 'ado el día
veinticinco de . i las once de
la mañana, ar por medio det
presente y previniéndose: que para tomar
parte en la suba- án consignar
los licitadores el diez por ciento, por la
menos, del pr- quisito no
serán admitidos: admitirán
posturas que i * terceras
partes del ex; - :po, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate ai

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de «Duro
Felguera, S. A. don Antonio
Morales Peña, se sác venta en pú-
blica subasta, ez y precio
de cien mil p< i< ha sido ta-
sada, una máquina doble moldeo, en cas-
cara, de tres metros de longitud, de la
«Casa Construcciones Pruneda», de 12
kilovatios hora.

EDICTO

(A.—40.201)

istan

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

-.'*

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, se tramitan au-
tos ejecutivos número 179/65, a que des-
pués se hace mención, en los que se ha
dictado resolución que contiene, entre
otros, los siguientes extremos:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el prest de provi-
dencia dictada el Juzga-
do de primer: ero cator-
ce, de esta c; tutos de jui-
cio ejecutivo -• g e de "Fi-
nanciera Indu-
nima E.», contf i Sánchez
Lamana, sobre cantidad,
se saca a la
por segunda vez de nueve
mil pesetas, - veinticinco
por ciento qu<_ - para la pri-
mera, un televisor, maro., «Sylva
de 23 pulgadas, en regulai - y sin
funcionar, número 1 467, que habrá de
tener lugar el día veinte Je agosto pró-
ximo, a las once de su mañana, en el

QUe n Primera
lbfan ~m dosal mÍt''ran P°sturas que noterceras partes del avalúo.

' te!fÍd° d¡Ctado en el día de hoypico ejecutivo que se tramita a
«> Teier- rocurador don Manuel

n de I T' -en nombre y represen ta-*Fíc_ntr ,CledaT
d Anóniraa Española

*» en r f°n José Francisco Ibáñez
>rdó sacpr m-C,0n de cantidad, se
! -«-basta * P\ lmeT ~> pública y judi-
«-«Jtas se^ñi Pte?° de tasa*^n de
-**as, el r- , y dos m'l quinientas
mero di f°-qUe marCa «Daf» V. N.,

'° 90Q eíu aSIS _?***». volquete n¿
ie^^do como de la propie-emandado señalándose oara la

*¡mo mes / subasta el día nueve del
ras- en lo c 1

se Pt'embre, a las once
do

* bajo <,« \u25a0 a.ud¡encia de este Juz-S s;&u>entes condiciones:

Do • EDICTO

'»ezde n?brer^° BotÍÍa> Magistrado-
"e primera instancia número ocho,s de esta capital.

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de ju-

nio de mil novecientos sesenta y cinco.
El ilustrísimo señor don José María Gó-
mez de la Barcena y López, Magistra-
do-Juez de primera instancia número do-
ce, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo, se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, la entidad «Comercial Ro-
tini, S. L.», representada por el Procu-
rador don Rafael Ortiz de Solórzano, y
defendida por el Letrado don Fernando
Caller, contra don Teodoro López Ga-
rrido, mayor dé edad y de esta vecindad,

Una casa en estado ruinoso, situada en
la calle de Las Carolinas, señalada con
el número quince, hoy diecisiete, en la ba-
rriada de las Pozas y extramuros, de esta
capital. La superficie que comprende la
expresada casa es de cuatrocientos seten-
ta y ocho metros con ochenta centímetros,
equivalentes a seis mil ciento sesenta y
seis con noventa y cuatro pies, todos cua-
drados. Sobre la referida superficie se en-
cuentran construidos cuatro cuartos bajos
exteriores en planta baja, un principal y
ocho cuartos interiores en e_ patio con

EDICTO

En los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, con el número 66, del año
1965, instados por el Procurador don Vi-
cente Olivares Navarro, en nombre de
don Gabriel Pineda Sanfín, para hacerse
cobro de un préstamo de trescientas mil
pesetas hecho a don Fernando Pérez Her-
vás y don Ignacio Azparain Pérez, con
garantía hipotecaria de la siguiente finca:
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Fallo

Tercera
JUZGADO. DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Publicación

(A.—40.194Tasación de costas

JUZGADO NU
EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO S JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 12

declarado en rebeldía, sobre pago de can-
tidad ; y



En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de

esta capital, en diligencias preparatorias
número 9, de 1965, ley del Automóvil,
se cita por medio del presente a don
Mariano Rodríguez Monreal, natural de
Madrid, hijo de Mariano y Carmen, de
treinta y cuatro años, casado, empleado,
que dijo vivir en la calle Autol, 4, terce-

ro B, a fin de hacerle saber que por au-
to de 17 del actual han sido declaradas
terminadas las diligencias preparato-
rias anteriormente expresadas, empla-
zándole en legal forma a fin de que
comparezca ante la Superioridad (Au-
diencia Provincial, Sección quinta, Se-
cretaria del señor Baños) a usar de sus
derechos

julio de 1965 en el sumario que instru-
ye con el núm. 498, de 1965, se llama a
Faustina Martínez Cañizo, cuyas demás
circunstancias y paradero se descono-
cen, que al parecer se encuentra en Ale-
mania actualmente, para que dentro del
término de quinto día comparezca ante

dicho Juzgado con el fin de prestar de-
claración y hacerla, como perjudicada
por el fallecimiento de su hija Ana Ma-
ría Martínez Cañizo, el ofrecimiento de

acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.226)

«Mitad proindiviso, cuya otra mitad co-
rresponde al Estado, de una casa en la
calle del Generalísimo Franco, antes Ma-
yor, señalada con el número cuarenta y
tres. Consta de piso bajo, principal y se-
gundo o azotea, distribuidos en distintas
piezas y dependencias, sin que resulte del
Registro de la Propiedad su extensión su-
perficial, pero según reciente medición,
ocupa: en planta baja, cincuenta y un
metros cuadrados noventa y siete decí-
metros ; en planta primera, cincuenta y
seis metros cuadrados ochenta y cinco de-
címetros, y en planta segunda o azotea,
treinta y seis metros cuadrados veintisie-
te decímetros. Linda: por la derecha., en-
trando, finca de Eugenio Rodríguez, hoy
de Andrés Altes; izquierda, la de María
Fedriani Martín-Esperanza, y fondo, co-
rral llamado de, la Sinoga. Inscrita al to-

mo sesenta y cuatro, folio doscientos diez,
y tomo ochenta y uno, folio doscientos
cincuenta, finca número tres mil ochenta
y siete, inscripciones octava y novena.»

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a los anteriores propietarios de la
mitad indivisa del inmueble, doña Josefa
y don Rafael Benito Mejía, don Santia-
go, doña Antonia y doña Felisa Benito
González, don Rafael Esteban Benito,
doña Josefa y doña Natividad Caballero
Benito, doña' Pilar y doña Rosa Sobre-
villaBenito y doña Emilia Rodríguez Ló-
pez, cuyos paraderos se desconocen, así
como a todas cuantas ignoradas personas
pudiera perjudicar la inscripción que se
pretende, concediéndoles el término de
diez días para que comparezcan en este

expediente a hacer las alegaciones que es-
timen oportunas, bajo apercibimiento de
pararles los perjuicios a que hubiere lu-
gar si no lo verifican.

Dado en Alcalá de Henares, a cinco de
junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

—40.180)
suicidio

Por el presente se cita a los parientes
más cercanos de Rogelia Jiménez Fei-
jóo, para que dentro del término de cin-
co días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de esta capital, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de prestar declara-
ción y serles ofrecido el procedimiento,
conforme al art. 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en sumario seguido
con el núm. 404, del corriente año, por

JUZGADO NUMERO 22

(B.—2.230)

Y con el fin de que la presente le sir-
va de citación, ¡la firmo en Madrid, a
veintisiete de julio de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).

(A.—40.192)

JUZGADO NUMERO 15

SEGUNDA CÉDULA DE CITACIÓN

Por virtud de la acordado por el señor ,
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en la pieza separada de
prueba de la parte demandante, dima-
nante de autos de menor cuantía núme--
ro 105, del año 1965, que sigue «Unión
Española de Explosivos», representada
por el Procurador señor Alas, contra
«Central de Representaciones Extranje-
ras, S. L.», sobre reclamación de trein-
ta y ocho mil cien pesetas, por compra
venta de fosfatos, se cita por segunda
vez al señor Representante Legal de la
Compañía denominada «Central de Re-
presentaciones Extranjeras, S. L.», de
comparecencia ante el Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, en Madrid, el día diecisiete de
agosto próximo, a las diez de su maña-
na, a fin de prestar confesión judicial
bajo juramento indecisorio, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece, por
tratarse de segunda citación, será decla-
rado confeso.

Que para la celebración de la subasta
se ha señalado el día 24 de agosto pró-
ximo, a las doce horas, previniéndose a
cuantos les interese tomar parte en dicha
licitación que los bienes se encuentran
depositados en poder de don Ángel Ga-
llego Martínez, en Ribera del Manzana-
res, número 14, bajo.

Trescientos kilos de chatarra de hie-
rro, aproximadamente.

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de cuarenta mil
trescientas treinta pesetas.

Y para que conste y su publicación ea
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este

Juzgado, expido el presente en Madrid,

a veintinueve de julio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—Ante mi: (Firma-
do). —El Juez municipal, Mariano San-
chis v Jiménez de Rada.

Que para tomar parte en la subasta]
habrán, de depositar el diez por ciento 1

de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo verificarse
el remate a calidad de ceder.

Ciento cincuenta barras metálicas,
huecas, en diversos diámetros y medida,
para construcción de muebles metálicos,

Cien kilos de varilla de hierro hueca,
con baño de cobre.

Una estantería de tubo de hierro re-
dondo, para colgar material metálico.

Una mesa de trabajo, sin cajones ta-
blero de madera y su pie metálico.

Un chasis para automóvil, turismo o
furgoneta

Un tablero de dibujo en tamaño gran-
de y su pie metálico, con su correspon-
diente borriqueta.

Otro banco de trabajo, en madera,
Un armario metálico, sin puertas.

Tres bancos de trabajo, uno de ellos
con tres tornillos de ajustador.

Cuarenta y seis pies o mesitas paritelevisores, metálicas, manufacturadas
en distintos tamaños.

Sesenta marcos metálicos, en distin-
tos tamaños.

Cuarenta y cuatro escalerillas 0 la
güeros para estanterías metálicas, de oír"
peldaños cada una, completamente nal
vas.

con el número 11-65, a instancia A> a
Pablo Merino de la Peña, represem?
por don Santos de Gandarillas Ca
na, contra don Gualterio Folgueiraiv"
ñeiro, sobre desahucio por*falta de pase ha acordado sacar a pública subast- f°'
siguientes bienes embargados en didfprocedimiento: °

Hago saber: Que en ejecución de \u25a0

sentencia dictada en el juicio °e.f>*.
ción número 87, del año 1965, s«»u, ld0S¿.
este Juzgado a instancia de "Jusan 'pr(>

ciedad Anónima», representada P° r. el

curador don Vicente Olivares Na*-™

contra doña Mercedes Urnbarn re-

sobre pago de tres mil ciento dos p*

tas, he acordado sacar a la venta e ,

mera v pública subasta los bienes mu \u25a0

que le fueron embargados a la dem

da, bajo las siguientes

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

cipal sustituto en funciones de este Juz-
gado número veintidós, de los

Madrid.

«Tierra al sitio del Majano, frente a Can-
tarranas, de caber, según los títulos, trein-
ta y cuatro áreas ochenta y dos centiáreas
y dieciocho decímetros, pero según re-
ciente medición, ocupa la de setenta y ocho
áreas cincuenta y siete centiáreas. Linda
actualmente*. Norte, Ramón Fernández
Vilaplana y Luz de Bartolomé, antes Mar-
tín Moreno Ahijón; Este, Joaquina Ruiz
Carriedo ; Sur, Teresa Orellano, y Oeste,
Concepción Herrero y Acisclo Fernández
Carriedo. Valor del exceso de superficie
objeto del expediente, quince mil pesetas.
Tomo veintiuno, folio seis, finca mil cien-
to sesenta y cuatro, inscripción doce.»

Ha acordado se cite a todas cuantas
ignoradas personas pudiera perjudicar la
inscripción que se pretende, concediéndoles
el término de diez días para que compa-
rezcan en este expediente a hacer las ale-
gaciones que estimen oportunas, bajo
apercibimiento de pararles los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a dieciséis
de junio de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—40.181)

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio, seguido a instancia de
don Félix Muñoz García, sobre inscrip-
ción de exceso de cabida de la siguiente
finca rústica sita en término de Torrejón
de Ardoz:

(G. C.—4.099)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción accidental de esta
ciudad, en providencia dictada en el día
27 de julio de 1965, en el sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 64,
del corriente año, por abandono de fa-
milia, se cita por la presente al denun-
ciado Juan Cortés López, vecino de es-
ta ciudad, domiciliado en calle Donoso
Cortés, núm. 78, hoy en ignorado para-
dero, v que tuvo su último domicilio en
Madrid, calle Aloguera, bloque 30,
puerta cuarta, para que en el término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción, sito en calle Gó-
mez Marín, núm. 5, con el fin de ser
oído en referido sumario.

VILLANUEVA DE LA SERENA

MEDINA DEL CAMPO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción de esta Villa y su partido, en
cumplimiento de ejecutoria dimanante
del sumario seguido en este Juzgado con
el núm. 30, de 1964, sobre impruden-
cia con daños, contra Eugenio San José
Toledano, vecino de Madrid, por medio
de la presente se requiere al responsa-
ble civil subsidiario don Luis Cataluña
Asensio, vecino de Madrid, con domici-
cilio en Donoso Cortés, 64, y con domi-
cilio también en Andrés Mellado, 54, hoy
en paradero ignorado, para que satisfa-
ga en concepto de indemnización, y por
la insolvencia de referido penado, Eu-
genio San José Toledano, la cantidad de
5.740 pesetas a la perjudicada Higinia
Villalobos, vecina de Medina del Cam-
po, y al también perjudicado Ayunta-
miento de Medina del Campo la canti-
dad de 2.540 pesetas a que ha sido con-
denado, en un plazo de diez días.

(G. C—4.189) (B.—2.261)

(B.—2.231)

El acto del remate tendrá Iu&
Sala de audiencia de este Juzg^ • ¿
en la callo de Prim, número^dieci
día veinte de septiembre proxim .
de las once.

(O—27.260)

Dado en Alcalá de Henares a 3 de julio
165.—El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).

Y para que sirva de notificación y cita-
ción al expresado esposo, se ha acordado
la publicación del presente.

«Autos.—En la ciudad de Alcalá de He-
nares, a 3 de mayo de 1965.—Su Señoría,
por ante, mí, el Secretario, dijo: Que de-
bía acordar y acordaba, con carácter pro-
visional, la separación de doña María de
los-Angeles Retuerta y Cuevas, de su es-
poso don Ignacio Márquez López, el se-
ñalamiento del domicilio conyugal sito en
Torrejón de Ardoz, calle de Logroño, 7,
segundo izquierda, domicilio de los pa-
dres de la solicitante, en que la esposa
habrá de residir, apercibiendo al marido
para que se abstenga de molestarla bajo
la responsabilidad penal correspondiente,
y en cuanto a la fijación de alimentos, cí-
tese por edictos al esposo, y una vez com-
parezca se acordará...»

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en los
autos seguidos a instancia de doña An-
gelines Retuerta Cuevas, contra su espo-
so don Ignacio Mái-quez López, sobre de-
pósito y separación de mujer casada, ha
acordado se notifique al esposo don Ig-
nacio Márquez López, en ignorado para-
dero, el siguiente

EDICTO

JUZGADOS MUHieiPALES

Segunda

No se admitirá licitador que \u25a0& p
el previo depósito del diez por <- ¡¿s-
la Lev establece, y no se adI"'cera s f*-"
turas que no cubran las dos
tes del avalúo de los bienes.

o ~~ *

Los autos estarán de -^"'^as f
Secretaría de este Juzgado a^
sonas deseen tomar parte e ##,,*,
con los cuales habrán de com -^á. \u25a0

poder exigir otro título de P

EDICTO
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,

Juez municipal del número veinte, de
los de esta Villa, en sustitución de su
titular.
Hago saber: Que en autos de juicio

verbal civil seguidos en este Juzgado

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio, seguido a instancia de
don Francisco, conocido por Mariano
Bahón Hernández, sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad, del dominio

, de la siguiente finca en esta ciudad:

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en providencia dictada el 23 de

JUZGADO NUMERO 3

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio sn este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müilar y 63
del de Marina.
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ALCALÁ DE HENARES

ALCALÁ DE HENARES

(A.—40.200)

JUZGADO NUMERO 22

Advertencias y condiciones

Primera

CITACIONES

(B.—2.232)

ALCALÁ DE HENARES
JUZGADO NUMERO 20

Tercera

local del Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, primero,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose: que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán postu-
ras' que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, y que
la tasación se hallará de manifiesto en
Secretaría, con los autos, para su exa-
men por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Manuel Cornelias. —El Juez
de primera instancia, Miguel Alvarez Te-
jedor

(A.—40.198)

¡1

é
fi =

JUZGADO NUMERO 15



Bienes objeto de la subasta

,-„ televisor marca «Crome» de dieci-

" luVadas, en buen estado de funcio-

°Z nto tasado en diez mil pesetas.
n C máquina de tricotar, marca «Er-
, en buen estado de funcionamiento,

rtl'da en cinco mil pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposita-

ren poder de la demandada con do-

ÍciUo en esta capital, calle de Cava

tZ número dieciséis, primero centro.

loara que así conste y sea inserto en

1 Boletín Oficial de esta provincia, ex-

%o el presente, que firmo en Madrid, a

Plintisiete de julio de mil novecientos se-
S cinco.Ul Secretario (Firmado).

t ue. municipal, José Oyuela Montañés.
US (A.—40.179)

Notificaciones *• senten-t»
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 16, de Madrid, bajo el número 148,
de 1965, por hurto, contra África Vizuete
Castillo, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio de faltas

que se siguen en este Juzgado señaladas

con el número 281 de orden, de 1965, por
lesiones en riña a Fernando Fernández
Rosario y contra Walter Besser Avila, se

ha dictado la siguiente:
Sentencia.—En la villa de Madrid, a

15 de julio de 1965.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal nú-
mero 7, de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verba! de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el señor Fiscal municipal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra,
Walter Besser Avila,,como denunciado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Walter Besser Avila a la pena
de cuatro días de arresto menor, a que
indemnice a Fernando Fernández Rosario
en la cantidad de 500 pesetas y al pago
<k las costas del juicio, y se le impone
una multa de 100 pesetas por su incom-
parecencia al acto del juicio, y notifí-
quesele esta resolución por cédula. —Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Luis Gutiérrez de Ojesto

Y para que asi conste y sirva de noti-
ficación a la denunciada África Vizuete

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipad que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe. — Julián Vigal
(Rubricado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada África Vizuete Castillo,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó (Rubricado).

Sentencia.—En Madrid, a 24 de julio
de 1965. —El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal propietario del nú-
mero 16, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
hurto, con asistencia del Ministerio Fiscal,
por denuncia de Concepción Martín Gó-
mez, de cuarenta y un años, casada, sus
labores, domiciliada en calle Andrés Me-
llado, 75; contra África Yizuete Castillo,
de veintidós años, soltera, sirvienta y en
la actualidad se halla en ignorado para-
dero,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid para
dar vista por término de tres días a los
condenados Bartolomé Acosta de la To-j

rre y Manuel Rodríguez Jiménez, que se
encuentran en ignorado paradero, y re-
querirles para que transcurrido que sea
dicho plazo sin reclamación alguna, com-
parezcan en este Juzgado municipal nú-
mero 25, de los de Madrid, sito en la ca-

(B. —2.207)

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas número 69, de

1965, seguido en este Juzgado por lesio-
nes, contra Bartolomé Acosta de la Torre
y Manuel Rodríguez Jiménez, se ha prac-
ticado con fecha 24 de julio de 1965 la
siguiente tasación de costas:

Registro (Disp. Común n, tarifa 5. a),
13,35 pesetas. —Tramitación juicio (artícu-
lo 28, tarifa i. a), 66,65 pesetas. —Diligen-
cias previas 28, tarifa i.a), 10

pesetas. —-Por exhorto expedido (artículo
31, tarifa 1'."}, 16,60 pesetas. —Reconoci-
mientos forense (tarifa 5.* núm. 3), 1 -
pesetas. —Ejecución (artículo 29, tari-
fa i.a), 20 pesetas. —Reintegros según la
ley del Timbre, 40 pesetas. —Pólizas Mu-
tualidad Judicial y Justicia Municipal, 24
pesetas. —Disp. Común 4. a, 31,70 pesetas.

Total, 355,65 pesetas.

—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

Publicación
(Rubricado)

(B.—2.202)

JUZGADO NUMERO it>
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, de Madrid, bajo el número 41,
de 1965, por hurto, contra Esteban Sán-
chez Moreno y tres más, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así: '

Sentencia. — Juzgado municipal núme-
ro 16.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada. —En Madrid, el día 24 del mes de
julio y año de 1965. —E] señor Juez mu-
nicipal del número 16 que al margen 'se
expresa, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
•de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciante, Antonio Abdiel Castro,
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen, y que en la actualidad se ha-
lla en ignorado paradero; y como denun-
ciados, Esteban Sánchez Moreno, de die-
ciocho años, soltero, dependiente de co-
mercio ; su madre Isabel Sánchez Palo-
meque, de treinta y seis años, casada, sus
labores, domiciliados ambos en calle San
Lorenzo, 22 ; Ricardo Juan Lucas Hi-
dalgo, de sesenta y cuatro años, casado,
albañi!, domiciliado en Palma, 3, y Luis
Sánchez Díaz, de veinte años, soltero, ca-
marero, detenido en la Prisión Provincial,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Esteban Sánchez Moreno, como autor
de una falta de hurto, a la pena de un día
de arresto menor, pago de costas del 'jui-
cio y a que indemnice al perjudicado An-
tonio Abdiel Castro en la cantidad de 450
pesetas. Que debo absolver y absuelvo a
Luis Sánchez Díaz, Isabel Sánchez Palo-
meque y Ricardo Juan Lucas Hidalgo. —
La papeleta de! Monte de Piedad que fi-
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Obras Públicas
I-I55- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para

establecer un cruce con línea telefónica sobre la carretera de Paracuellos a
Fuente el Saz (perfil 16,990), siempre que cumpla las condiciones que seña-
la en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

1-15'5- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para
que proceda a la poda del arbolado de las siguientes carreteras provincia-
les: Arganda-Campo Real; Aranjuez-Chinchón ; Getafe-Leganés-AIcorcón ;

de los Vidrios; Torrelodones-Galapagar; Villalba-
Cerceda; Miraflores-Bustarviejo ; Miraflores-Rascafría; Villalba-Galapagar;
Chmchón-El Embocador; ¡Madrid-Francia-Meco; Madrid-Francia-íAlgete;

Torrelodones-Colmenar Viejo, y Miraflores-Guadalix, siempre que cumpla
as condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de

;as y Obras provinciales.

\u25a057- Autorizar a la Dirección General de Correos y Telecomunica-
Para establecer cruce con línea telegráfica sobre la carretera provin-
le la general de Andalucía a la de Extremadura por Getafe y Leganés,

-- Villaviciosa por Móstoles y Fuenlabrada a Pinto, siempre que cum-
is condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director
las v Obras provinciales.

Otltr,

imosa

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», distribución
para establecer un cruce con línea eléctrica de alta tensión sobre

-•-•-tera provincial de Alcalá de Henares por Meco a Los Santos de
en su perfil 15,730, siempre que cumpla las condiciones que

«n su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-
"S -v previo p ag0 de la cantidad de 1.747,10 pesetas en concepto de

sobre permisos para obras, instalaciones v aprovechamientos análo-
S Cn ca "eteras v caminos.

sidencia de Ancianos (Calefacción)», 15.000 pesetas; núm. 293, «Gastos
por todos conceptos del Servicio de Dementes», 3.750.000 pesetas; nú-
mero 340, «Trabajos de Repoblación Forestal», 225.000 pesetas, y 358.
'(Clases Pasivas de la Corporación», 5.250.000 pesetas; suplementos de

crédito cuyo total importe de 11.245.000 pesetas se obtiene, por trans-

ferencia, de las siguientes cantidades disponibles en estas otras partidas
del mismo Presupuesto: Número 5, «Haberes Cuerpo Técnico-adminis-
trativo», 100.000 pesetas; núm. 6, «ídem Letrados y Procuradores», pe-

setas 50.000; núm. 9, «ídem Cuerpo de Portería», 150.000 pesetas; nú-
mero 11, «ídem Parque Móvil Provincial», 400.000 pesetas; núm. 13, «Pa-

gas reglamentarias Administración», 350.000 pesetas; núm. 24, «Ayuda

Familiar Admón.», 75.000 pesetas; núm. 25, «Retribuciones encargadas

limpieza», 125.000 pesetas; núm. 28, «ídem personal contratado Admi-.

nistración», 100.000 pesetas; núm. 33, «Haberes Cuerpo Médico», pe-

setas 2.420.000; núm. 34, «ídem Cuerpo Farmacéutico», 100.000 pesetas;

número 35, «ídem id. Capellanes», 200.000 pesetas; núm. 36, «ídem Ser-

vicio Veterinaria», 75.000 pesetas; núm. 40, «ídem personal auxiliar Hos-

pital Provincial», 100.000 pesetas; núm. 48, «Pagas reglamentarias Be-

neficencia», 1.000.000 de pesetas; núm. 53, «Adehalas acogidas Benefi-

cencia», 200.000 pesetas; núm. 56, «Ayuda familiar Beneficencia», pe-

setas 50.000; núm. 57, «Personal laboral Farmacia», 225.000 pese-

tas* núm. 59, «ídem contratado Obstetricia», 100.000 pesetas^ nume-

ro 61, «ídem laboral Hospital Provincial», 1.500.000 pesetas; num. 62,

«ídem id. San Juan de Dios», 75°*°°° P-*^**' num-
**>

«Hab?res car"

gos especiales», 125.000 pesetas; núm. 70, «ídem encargados obras etcé-

tera» 1.000.000 de pe-***15; num* 74, «Pagas reglamentarias O y S», pe-

setas 500.000; núm. 89, «Haberes personal contratado ídem», 50.000 pe-

setas; núm. 91, «ídem personal auxiliar forestal», 200.000 pesetas; nu-

mero'93 «ídem técnico Agropecuario», 100.000 pesetas; núm. 94, «Pagas

reglamentarias», 5°.°°° P^^'**' núm- *&> «Gastos recaudación contri-

buciones», 150.000 pesetas; núm. 177, «Colegio de la Paz (Alimentación)»,

50.000 pesetas; núm. 240, «ídem San Fernando ídem», 100.000 pesetas;

número 242, «ídem Central calor ídem», 200.000 pesetas;, núm. 316, «Al-
"ie-,

B. O. P. 9-8-6-

IJ59- Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», distribución
r°. Para establecer un cruce con línea eléotrica de alta tensión sobre
mmo vecinal de Cabanillas a Bustarviejo, en sus perfiles 0,350 y 2,650,

•o Tv
qU? cum P,a las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
irector <-« Vías v Obras provinciales y previo pago de la cantidad

\u25a0i-494,40 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras, íns-
Des y aprovechamientos análogos en carrreteras y caminos.

LUNES 9 DE AGOSTO

Cuarta

n „el remate podrá hacerse a calidad

JXerlo a un tercero.

Castillo, que se halla en ¿ignorado para-
dero, expido la presente in Madrid, a 24 <

de julio de 1965; doy fe.

pietario número 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. — Pedro Albacar (Rubri-
cado).

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia para
que se lleve a efecto la notificación de la
sentencia dictada al condenado Walter
Besser Avila, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el pre-
sente edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial, que firmo en Madrid,
a 20 de julio de 1965, con el visto bueno
de Su Señoría; doy fe.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y le sirva de no-
tificación en forma a Abdel Rahaman, ex-
pido el presente en Madrid, a 23 de julio
de 1965.

(B.—2.206) 1

JUZGADO NUMERO 21

En juicio de faltas número 107 de or-
den, de 19(35, por lesiones en riña, se dic-
tó sentencia por la que se condenó a los
denunciados Vicente Navas Sánchez y
José Luis Royo Ramos a la pena de 100

pesetas de multa a cada uno, que harán
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia diez días
de arresto menor subsidiario y al pago de
las costas del juicio por mitad, y absuel-
ve libremente a Obdel Rahaman.—Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentencia a
Abdel Rahaman.

(B.-2.205)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación al denunciante Antonio Abdiel
Castro, que se halla en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 24 de ju-
lio de 1965; doy. fe.

gura unida a estas actuaciones entre-
gúese, de ser habido, a Antonio Abdiel
Castro, para que recupere, si así le inte-
resa y previo cumplimiento de lo señala-
do en el artículo 464 del Código Civil,
la pulsera empeñada. — Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.—Carlos Serratacó (Rubricado).

7

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serracató Viada. — Ma-
drid, 24 de judio de 1965 ; doy fe. —Julián
Vigal (Rubricado).



El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito, en
los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado con el núme-
ro 823, de 1965, por lesiones, contra
Joaquina López Zamora y dos más, por
providencia dictada el 19 de julio de
1965 ha acordado citar por medio de la
presente, que será inserta en el Boletín-
Oficial de esta provincia, a la lesiona-
da y denunciados Carmen Magán Díaz y
su esposo José, cuyos apellidos se des-
conocen, que se encuentran en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan
ante la Saja audiencia de este Juzgado
el día 17 de septiembre, y hora de las
diez de su mañana, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
advirtiéndoles que deberán hacerlo pro-
vistos de los medios de prueba de que
intenten valerse.

{B—2.221)

(B.—2.211)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado bajo el

ro 681, de 1964, por lesiones, con-
ira Ramón García Rodríguez y Paula

es Rodríguez, mayores de edad, ca-
5, que se encuentran en ignorado
ieri>. por el señor Juez municipal

de este juzgado se ha acordado citar a
ismos por medio del presente edic-
ftn de que comparezcan ante la Sa-
diencia de este Juzgado, sito en la

í.. dle Bravo Murillo, núm. 357, a cele-
iirar el correspondiente juicio verbal de
fritas, el día 23 de septiembre, a las
doce horas, al que deberán concurrir
con las pruebas que tengan.

JUZGADO NUMERO 24

Julián Pérez Izquierdo y Nemesio Pé-
rez Araque, mayores de edad, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerán en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 17 de sep-
tiembre, a las once horas, a fin de asis-
tir a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, advirtiéndoles deberán
comparecer, con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse, en el juicio de faltas núm. 78, de
1965.

En los autos de juicio verbal de faltas
«que se siguen en este Juzgado bajo el
rúmero 789, de 1965, por hurto, contra

Jacinto Peinado García, mayor de edad,
.rijo de Andrés y de Purificación, que

cuentra en ignorado paradero, por
ñor Juez municipal de este Juzga-

se ha acordado citar al mismo por
enedio del presente edicto a fin de que

arezca ante la Sala audiencia de
juzgado, sito en la calle Bravo Mu-

rillo, núm. 357, a celebrar el correspon-
diente juicio verbal de faltas, el día 23

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito, en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 65, de 1963, seguidos en este Juz-
gado por lesiones, contra Luisa Gómez
González, por providencia dictada en el
día de la fecha, ha acordado citar por
medio de la presente, que será inserta
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a la lesionada Eugenia Parra Me-
rino, que se encuentra en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado el día
17 de septiembre, y hora de las diez de su
mañana, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, advirtién-

(G. O—4.143)

José 'Rodríguez Tomás, cuyo parade-
ro se desconoce, deberá comparecer ante
la Sala de audiencia del Juzgado muni-
cipal de Canillas-Madrid, sito en la ca-
lle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio
de la Concepción)*, el día 21 de septiem-
bre, y hora de las once y treinta, al ob-
jeto de celebrar juicio de faltas núm. 1
de 1965, seguido contra el mismo por
.lesiones.

(G. C.-4.153)

En juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado con el núm. 24, de 1965,
a virtud de diligencias remitidas por el
superior del partido, núm. 121, de
1965, por lesiones del vecino de esta
población Manuel Cereijo Menéndez,
contra el también vecino Rafael Sán-
chez Bouzada, se ordena en providencia
de 27 de julio de 1965 la celebración de!
correspondiente juicio en la audiencia del
día 14 de septiembre, a las dieciséis ho-
ras. En su virtud, y encontrándose en
la actualidad en desconocido paradero
el lesionado Manuel Cereijo Menéndez,
cuyo último domicilio conocido lo fué en
esta población en Hotel Las Terrazas,
se le cita por medio de la presente a fin
de que comparezca en la Sala de au-
diencia de este Juzgado comarcal, sito
en calle del Gobernador, núm. 2, a la
celebración del correspondiente juicio,
que tendrá lugar el día 14 de septiem-
bre, a las dieciséis horas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—2.216)

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito,
en los autos de juicio verbal de faltas
número 286, de 1965, seguidos en este
Juzgado por lesiones, Contra Silvestre

MADRID-CARABANCHEL BAJO

- Doctor Esquerdo, ¡fSItnf. Provincial
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mismas en el defecto formal consistente en haber sido suscritos dichos do-

cumentos fiscales por quien, como don José Díaz Martínez, no tenía carácter
de sujeto tributario ni ostentaba poder bastante del mismo, y todo ello
sin perjuicio de dar orden a la Jefatura del Servicio de Inspección de Rentas
y Exacciones para la urgente práctica de nueva visita de inspección a la

Empresa reclamante y del pase del presente expediente al Cuerpo de Le-
trados Provinciales para el estudio y, en su caso, exigencia de las responsa-
bilidades penales y administrativas en que hubiere podido incurrir el qu«
se dijo representante legal de la Empresa contribuyente, dada la inexactitud
de tal manifestación-, vertida en documento público.

1.152. Estimar reclamación formulada por el contribuyente por Ar-
bitrio sobre la Riqueza Provincial don Ángel Centeno Rodríguez, propieta-
rio de la Empresa «Industrias Centeno», establecida en la calle de Pedro
Tejeira, 22, contra Actas de invitación Serie U, números 440 a 443, inc'u"
sive, y ejercicios de 1960 a primer trimestre de 1963, también inclusive, en

razón a haber quedado evidenciada la incursión de todas y cada una de las

forme, cantidad que fué ingresada en exceso, como consecuencia de aplicar
a la liquidación por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial relativa a dicho
ejercicio, un coeficiente especial de desgravación por materia prima, inferior
al reconocido expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corporativo.

1.149. Aprobar, con el dictamen favorable de la Comisión de Ha-

a, proyecto de Presupuesto para liquidación de deudas formulado por

residencia de la Corporación por importe de 65.000.000 de pesetas,

informidad con lo preceptuado al efecto por la ley de Régimen Local
nento de Haciendas Locales vigentes.

1.148. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, láV parti-
úm. 173, «Obras generales de conservación en el Instituto Provin-
ie Obstetricia», del vigente Presupuesto de Gastos, en 74.000 pese-
cuyo importe total se obtiene por transferencia del disponible que

presenta la partida núm. 129, «Obras generales de conservación Oficinas
Centrales de la Corporación».

1.147. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, la par-
tida núm. 26, «Haberes personal Artes Gráficas, Prensa y Especializado
Imprenta Provincial», del vigente Presupuesto de Gastos, en 155.000 pe-
setas; cuyo importe total se obtiene, por transferencias, de las siguientes

iades disponibles en estas otras partidas del mismo Presupuesto: Nú-
10, «Haberes Imprenta Provincial», 10.000 pesetas, y núm. 62, «Per-
del Hospital de San Juan de Dios», 145.000 pesetas.

res Vías y Obras», 50.000 pesetas; núm. 356, «Obligaciones años
iores», 500.000 pesetas, y núm. 362, «Intereses operaciones Teso-

», 100.000 pesetas.

PATRIMONIO PROVINCIAL

1.153. Declarar válido el empadronamiento del Arbitrio provincial de

Rodaje y Arrastre de 1964 para el próximo ejercicio de. 1965, declarando
asimismo abierto el plazo de un mes, que comenzará el primero de enert
próximo, a fin de que los contribuyentes puedan formular reclamaciones
por haber variado sus bases tributarias, así como para solicitar altas o

bajas de vehículos.1.150. Desestimar instancia suscrita por la Reverenda Superiora Ge-

neral de las Misioneras de María Mediadora Universal, en solicitud de que

1 vendida una parcela del «Cerro del Pimiento». ,

IMPOSICION PROVINCIAL

1.151. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección Adminis-

trativa de Hacienda y Economía de esta Corporación, cumplidos los trá-

mites señalados en los artículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas
Locales, la cantidad de 41.883,35 pesetas, correspondientes al año 1962,
a favor de la Empresa «L'Air Liquide, S. A.»), con cargo al concepto

presupuestario que la Intervención de Fondos indica en su preceptivo in-

1.154. Encargar a los Recaudadores de Contribuciones e Impuestos-
Estado, para el ejercicio 1965, la extensión mecanografía de los r^'^Tde los Arbitrios Municipales sobre la Riqueza Urbana, y Rustica J l\
cuaria de los Ayuntamientos de la provincia que tienen 'encomendado '
servicio cobratorio de los mismos a esta Diputación, así como la de los
cibos de! Arbitrio provincial sobre Rodaje y Arrastre, abonándoles a raZ

de 160 pesetas por millar de recibos extendidos, con sus corresp°nd:en "

matrices, y con las operaciones de recuento y comprobación, en sui ca \u25a0

efectuándose las de Arbitrio sobre Rodaje a la vista del padrón-tic- 1*

existente en las Oficinas de la Corporación
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CITACIONES

{B.-2.2 32 )

(B.-2.253)

(B.—2.259)

dolé que deberá hacerlo provista de 1medios de prueba de que intenta
lerse. Va-

de septiembre, a las doce horas, al que
deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

¡B.—2. 191)

e Puerto de Monasterio, número 1,

e- Vallecas, con el fin de llevar a
n el mismo la sentencia dictada,
-oibimiento de que si no lo veri-

s parará el perjuicio a que haya
derecho, expido la presente en

24 de julio de 1965.

{G. O—4.142)

Miguel Palos Quero, cuyo paradero
actual se desconoce, deberá comparece
ante la Sala de audiencia del Juzgad""
municipal de Canillas-Madrid, sita en 1°calle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio
de la Concepción), el día 14 de septiem.
bre, y hora de las once y treinta ai
objeto de celebrar juicio de faltas nú-
mero 233, de 1965, seguido por lesione¡
del mismo.

CANILLAS-MADRID
(B-—2.210,)

(B.—.2.222)

! Emilio Gómez y otro, por providencia
dictada el 20 de julio de 1965 ha acor-
dado citar por medio de la presente, que
será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, al lesionado y denuncia-
do Silvestre Emilio Gómez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado el día 10 de septiembre,
y hora de las diez de su mañana, a la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, advirtiéndole que de-
berá hacerlo provisto de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—2.210)

JUZGADO NUMERO 25
Leoncia Herrero Prada, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y parade-
ro se desconocen, comparecerá en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, el
día 17 de septiembre, a las once horas,
a fin de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, advirtién-
dole deberá comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
te valerse en el juicio de faltas núme-
ro 806, de 1965.

res o Tribunales respectivos a las par-
lonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que -**
señóla, a contar desde la fecha de ¡a
\u25a0publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Critrün»\
-80 del Código de Justicia Militar 9 63
del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes em
derecho, Se cita y emplaza por ios fue-

(B.—2.218)

Francisco Jurado Martín y Joaquín
González Pérez, mayores de edad, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerán en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Puerto
de Monasterio, núm. i, el día 17 de sep-
tiembre, a las once y quince horas, a fin
de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndo-
les deberán comparecer, con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse, en el juicio de faltas núme-
ro 789, de 1965.

3

(B.-2.217)


